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IJ_-Requj..~·ito:,

SOn condiciones necesarifls para ser udmiLido :3 este concurso~
opo3iclón las siguientes:

Primera.--8er español ,V mayor de veintiún años.
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de ob

t.ener, sin más t.rámite que el abono de los derechos para su ex
pedición, cualquiera de los titulos de Arquitecto. Ingeniero o
J,ieenciado.

'I'ercera.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico
que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.-No haber sido separado, mediante expediente disci·
plinario. del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pública.s.

Quinta.-Tener licencia del Ordinario respectivo. cuando se
trate de eclesiásticos.

Sext::t.-CumpUr los requisito5 exigidos por la legislación con
fPspecto al Servicio Social los aspirantes femeninos.

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha
de expirac-iún del plazo seTlalado para la presentación de ins
taneias.

11 / .-Soli-eitudes

1." Quienes de..">een tomar parte en este concurso-opo51clOn
dirigirún la solicitud al ilustrisimo señor Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de Madrid. presen~
kmdola en la Secretaria de la misma dentro del plazo de treinta
dLas hábiles fl, partir de la publicación de la presente convocato
rja, haciéndose constar expresamente el domicilio del aspirante,
número del documento nacional de identidad. que reúnen todos
los requisit.os de la norma II y que se comprometen, en caso
de ser aprobados, a jurar acatamiento a los principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino, apartado cl del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse. aparte de
la Secretaría de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delegacio
nes Administrativas de este Departamento en las respectivas
provinCias y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 1.8), a las que acompañarán recibos de haber abonado las
cantidades de 100 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 pesetas por derechos de examen.

Cuando las solicitUdes se presentaren fuera de la Escuela
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro pos
tal o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente
indicados, que deberá ser remitido. haciéndose constaT el con~

curso-oposición de que se trata, con anterioridad a la presen~

tación de la solicitud.
3.0 Dentro de ios diez días siguientes a la terminación del

plazo de admisión de inHtancias, la Dírección de la Escuela
¡·emitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos--con
expresión de las causas en este último caso-a la Dirección Ge
neral de Enseñanza, Superior e Investigación, para su aproba~

ción, si procedíere, y publicación en el ({Boletin Oficial del
Estado)},

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión
podrán elevar recurso anLe la Dirección General en el plazo
de quince días, contados a. partir del siguiente al de tal publi
cacion, por conducto de la Dirección del Centro. que lo tra~

mitará con carácter urgenLe, debidamente informado. Resueltos
los mismos, se publicará en el referido ({BGletin Oficial del
l~stfldn» la lista de aspirantes definitivamente admitidos.

¡V.-Tribunal

El Tribunal estará constituido por Lres Catedráticos numera
rios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será desig~

nado por la Dirección General de Enseñanza Superior e Inves
t.igación, a propuesta de la Junta de Profesores del Centro, y
en él figurarán el titular o titulares de la asignatura corres
pondiente. si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo
criterio, se nombrará el Tribunal suplente.

V.-Comienzo de los exámenes

El Prestdente del Tnbunal. en tul plazo que no podrá eX~

ceder de qumce dias desde su deslgnaclOn. citará a los op08l~

tares, con antelación de otro plazo de la misma duración, Me
diante convocatoria. que se insertará en el «Boletín Oficial
del Estado). En la misma se indicará el día, hora y lugar en
que deban hacer la presentación. y en este acto se les notificará
el cuestionario a que- se refiere el número segundo de la norma
¡;iguiente Y. en su caso, se hará el sorteo que indicará el orden
de actuación.

VI.-Programas y ejercicios

1.... Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal, una
vez constituido con la antelación necesaria a tal fin, cornpren~

derá un número de temas entre diez y veinte, relativos a la
materia del eoncurso·oposición. Transcurrido el plazo de diez
días desde nqueUa presentación, y dentro de las (',ua.renta y ocho
hora-s atgl.lientes. sto lniciar:í el roncurso-oposici6n,

2.<> Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Exposición, durante una hora, como máximo, cte

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del con~

curso-oposición, que se encuentra a disposición de los intere
sados en la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla,
incomunicados y utilizando los medios propios de que dispongan,
durante un plazo máximo de cUatro horas.

segundo.-Exposicíón, por escrito, en lID plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido pOI' el opositor entre tres saca
dos a la suerte del cuestionaría entregado por el Tribunal, que
se realizará sin previa preparación. .

Tercero.-8erá de carácter practico y el Tribunal regulara
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
fraccionarlo si lo estima conveniente.

3. o En ningún caso podrá excede! de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. 81 durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca
toria. los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
dja de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII._Calijicaclón de los e1erctcios, propuesta y aprobación

El Tríbunal, en vista de los resultados de las pruehas y de
los méritos acreditados por los aspírantes, de los que realizarán
una valoración conjunta, fonnulará propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la mayoría-para ocupar la vacante o vacantes
anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber lugar a.
la provisión. que se hará pública inmediatamente que se acu.er~

de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela. qUIen
la cursará a la Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación.

VIII.-Presentac'ión de documentos

1.0 Los aspirantes mcluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamento-8ección de Escuelas Técnicas Supe
riores-, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la
fecha en que se publicó. los documentos que justifiquen las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indícado. salvo·
casos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia
a que se refiere el apartado primero de la nOrma nI de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes. habiendo aprobado los ejercicios
del concurs(H)posición. tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1969.-P. D., el SUbsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 23 de octubre de 1969 'por la que se
convoca concurso--opostcián para prOVeer seis plazas
de Profesores Adjuntos en la Escuela Técmca. Supe
rior de ArquiteC!tura de Barcelona.

Ilmo. Sr.; A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
Adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo sexto de la Ley de 20 de julio
de 1957 «{Boletín Oficial del EstadQ)) del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir seis plazas de Profesores Adjuntos de la Escuela Técnica
Superior de Arquirectura de Barcelona. adscritas a las ensefian~
zas de los Grupos l. «Matemáticas»; lII, {(Fisica»; IV, «Análisis
de forma·s arqUitectónieas»; V, «Geometria descriptiva»; VI. «Ma~
teriates de construCCión)), y IX. «Dibujo técnico)}, dotadas con
la. remuneración anual de 60.000 pesetas. mas dos pagas extraor
dinarias en fas meses de julio y diciembre de cada afio, la ¡ra
tificación anual de 24.000 pesetas. por trabajos experimentales y
demás emolumentos legales a. que tengan derecho. cuya realiza
ción se ajustará a las siguientes normas.

I.-Generales

].Il El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria. Reglamento de Oposiciones y Concur
sos. a.probado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín
Oficia.l del Estado) del 29). Orden de 12 de marzo de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3D, por la que se aprueba el
Reglamento del concurso~oposición de Profesores Adjuntos de
Escuelas Técnicas Superiores. y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Esta~

do» del 15), por el que se aprueba la Ley Articulada de Funcio~

narios Civiles del Estado.
2.° El nombramiento que se realice como consecuencia. de

regol~r este concurso-oposíctón obliga, a ('umplir 1.ln horario mí~
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nlmo de seIS horas semanales de clase Ylendrún la duración
de cuatro anos, que podrá prorrogarse por un solo periodo de
igual tiempo, previo (nforme favorable de la Junta de Pro
fesores del Centro, y siemprt' que. caso de no tenerlo previa
mente, hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No
obstante, conservará Sll~ derecho¡.; lx\,ra concursa de nuevo.

II.-Reqmsito.s

Son condiciones necesaria" para ~,VI' adlnilitlo a E'f'te COllC11'.'jU
oposición las siguientes

Primera.-Ser espaflül _v ma:vor de veintiún uñoso
Segunda.-Hallarse en posesh"n o e:.-;tar en condiciones de

obtener, sin más trámite que el abono de IOR deredlos para su
expedición, cualquiera de los títulos de Arquitecto. Ingeniero o
Licenciado, y, en su caso, dp Actuario. para el Grupo I, ({Ma
temáticas».

Tercera.-No padecel enfermedad contagiosa ni defecto físico
que le inhabilite para la docencia

Cuarta'7No haber 8Ido separado, mediante expedIentl" dlsci
plinario, del servicio del Estado o de la Administración LúcaL
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcioneR públicas

Quinta.~Tener licencia de_1 Ordinario respectIvo, cmmdo se
trate de eclesiásticos_

Sexta.-Cumplir los requisitos exigidos por la legislacIón ccn
respecto al Servicio Social los aspirantes femeninos.

Las precedentes condiciones deberún reunirse en la fecha de
expiración del plazo señalado para la. presentación de ins
tancias.

lll.-Solicitudes

1.0 Quienes deseen tamal parte en este concurso-oposici6n
dirigirán la solicitud ai ilustrísimo l3efior Director de la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona" presentúndola
en la Secretaría de la misma dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la publícación de la presente convocatoria,
haciéndose constar expresamente el domicilio del aspirante, nú~

mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos
los requisitos de la norma II y que se comprometen, en caso de
ser aprobados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcicr
narios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse, aparte de
1& Secretaria de la Escuela, en los Gobi.ernos Civi'les, Delegacio
nes Administrativas de este Departamento en las llespectivas
provincias y oficinaS de Correos, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo de 17 de julio de 1958 ((Boletín Oflcial del Estadc)})
del 18), a las que acompañarán recibos de haber abonado las
cantidades de 100 pesetas por derechos de formación de expe~

diente y 75 pesetas por derechos de examen.
Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela, de

berá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente indi·
cados, que deberá ser remitido, haciéndose constar el concurso
oposición de que se trata, con anterioridad a. la presenta.ción
de la solicitud.

3.(> Dentro de los diez días siguientes a la ¡;enninaGión (~el

plazo de admisi.ón de instancias, la Dirección de la Escuela re
mitirá propuesta de los aspirantes admitidos y exchídos-con'
expresión de las causas en este último caso-u la DirecclOn Ge
neral de Enseñanza Superior e Investigación, para su '1Proba
ción, si procediere, y publicacIón en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Aquellos aspIrantes que consideren infundada su exclusión
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente a1 de tal publi
cación, por conducto de la Dirección del Centro. qUí~ lo tra·
mitará con carácter ur.gente, debidamente informado. Resuel
tos los mismos, se publicará en el referido «Boletín Oficial del
EstadO}) la lista de aspirantes definitivamente admitidos.

IV.-Tribuna.l

El Tribunal estará eonstituido plil' tres Ca1edx:áticos nume
ranos de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será de
signadG por la Dirección General de Enseñanza Superior e In
vestigaclón, a propuesta de la Junta de Poofesor€s del centro,
y en él figurarán el titular o titulares de la asignatura corres
pondiente. si lo hubiere, y de las mús aooes. Aplicando análogo
criterio, se nombrará el Tribunal suplente,

V.~Co1nienz;o de l08 e.'rámenes

El Presidente del Tribunal. en un plazo que no }iodrá f'XCedel'
ne quince días desde su designacIón, cital'á a los o"posil1;olles. con
antelación de otro plazo de la mi'sma dura(j{;ióN., mecMoo1it' con
vocatoma, que se lnsertará en el «Boletkl Ofieial del Estado».
En la' misma 3e indicará el día, hora y lugar ¡;>n que deban hacer
la presentación, y en este acto se les notificará el Clleationario
a cque se refiere el número segundo de la norma sig.l¡riente y, en
su casO, se hará el sorteo que indicará el orden de actuación.

l'l.--Programas y ejercicios

1.'-' Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal,
una vez constituido con la antelación necesaria a tal fin, com
prendero un núm~ro de temas entre diez y veinte, relativos a
la materia del conburso-oposici.ón Transcurrido el plazo de diez
dias desde aquella presentación, y dentro de las 'Cuarenta V ocho
horas siguientes, se iniciará el, concurso-oosición

2." .l,os ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Exposición durante trna hora, como máximo, de

una. lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
':nerte del programa oficial de la asignatura objeto del con
curso-oposición, que se encl1entra a disposición de los interesados
;~n la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla, ine<r
municados y utilizando los medios propios de que dispongan.
durante un plazo máximo de cuatro horas.

Segundo.---Exposición, por escrito, en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
'1. la suerte del ;,~uestionario entregado por el Tribunal. que se
r·F.tlizar,1 sin previa preparación.

Tel'cero.--Será de carácter práctico y el Tribunal r-egulara. su
(~esarrollo, 'según la naturaleza de la disciplina, pudiendo frac
'~ionarlo si lo estima conveniente.

3." En ningün caso podra exceder de ocho meses el tiempo
.:omprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VIl.~Caliticaci6nde los ejercicios, .propuesta y aprobacl6n

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes. de los que realizará
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal-bas-
tanda el voto de la mayoría-para ocupar la vacante o vacantes
anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber lugar a
la provisión, que se hará pública inmediatamente que se acuer
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela,
quien la cursará a la Dirección General de Enseñanza. Su
perior e Inv(~stigación.

VIIl.~Presenta.ción de documentos

1.0 Lo;; aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamentu-8ección de Escuelas Técnicas Superio
re5'-, dentro del plazo de treinta días hábiles a parttr de la
fecha en que se publico los documentos que justifiquen las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.° Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fUerza mayor. pei'derán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia
a que se refiere el apartado primero de la norma III de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
del concurscroposición, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas. a consecuencia de la referida anulación, o pro
ceda declararle desierto

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1969.~P. D., el Subsecretario, Al·

berta Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEIN de 23 de octubre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para proveer seis plaza.!
de Profesores Adjuntos en la Escuela TécTtica supe~

rior de Ingenieros Agróncnnos de Madrid.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
A1ijuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo dispuesto e11 el artículo sexto de la Ley de 20 de julio de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir seis J'}lazas de Profesores Adjuntos de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, adscritas a las
enseñanzas de los Grupos V, «Estadistica»; VI, «Topografia y
Geodesia»; VII, «Hidráulica general y agrícola»; XII, «Industrias
agrícolas»; XXXV, «Proyectos), y XXXIII, «Derecho agrario y
sociología», dotadas con la remuneración anual de 6(}.-GOQ pese.
tas, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y
dieiembre de cada año la gratificación anual de 24.000 pese~
tas, por trabajos experimentales y demás emolumentos legale!
a que tengan derecho, cuya realización se ajustará a las si~
guientes normas.

l.-Generales

1.0 El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio «{Boletín Oficial


